
kñQ ocm n .= fo iso  IV Domingo 12 Octubre 191S Hüm. 885 —Pág. i r

BISBCCIÓN» ADm ¡NISTR& @ ldS? 8
M  OarmoR¡; múmr 29s ¡̂rlnelpeBe 

ToSéfon© ffítoe 2,®4®r

G A C E T A
WSífTA BB BJBMPLARBSs 

(d« ifi Oobernoeiinp gilantft
Difimair® eseSt®,

ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL Dt&. ANTERIOR, SABAPO

S U M A R I O

P arte ofieiai,

Péesídenoia d@l Consejo do Ministros^
BeiíldicretO; disponiendo sn reanudm ím  

Córtts él día 25 del mes atiuah—Pdgi 
na 77,

ÜKislst$rli do Estados
Rmles decretos nombrando OábalUros Bran 

Cruz áe la Eeul y düUnguida Orden úe 
Garios 111 á D. Enriqm Trmnr Monis• 
.sinos, Donde de Moniorné^, y  d B, Fran^ 
ĉ êo de Asi$ Arias Dávita Maihm y 
fírtíffo áe Quirós, Duque de la Conquista, 
Fd0nas 77 y 7S,

Ministerio de la Cuerra:
Beal érdén disponiendo $e devuelvan á don 

Jaime Vatcárcél y Gil Gisório 500 pese
tas áe las 1,000 qUe ingresó para reducir 
ei tUmpo de servicio en filas, — Pági
na 78,

Ministerio de Haciendas
JBfial orden cmcédiendo txm tión del iní- 

puésto que grava los Menee de las perso
nas JuridicaH á favor de los de la funda ■ 

ite D* Liboria Peres Palacios y Es- 
tm ia  de San José, en Lm Lomba (Sota- 
tander),—Página 78,

' ikM idi i i  iMSlraesiéi MMlee f
Beál orden resolviendo el expediente forma

do con motivo de la cónmlta elevada por 
el Begifitro general de la Propiedad in- 
tehctualy acerca de si procede ia. imcrip- 
dónde la obra titulada f  Aires de Pri- 
mmvera*, traducida de una opereta aus- 
Maca y pr@$miada por D, Doroteo El 
rratúa y  Qarroño,—Páginas 78 y 79,

Otra aprobando la adapiáción delpersonál 
docente de la Escmla Tudusiriml y dê  
Arus y Oficios de Zaragomé—Páginas 79 
y^o .

Ministerio de Foatentos
Beal orden aprobando los contadores eléc

tricos tipos GB, DB, MBy FBy R  B, JB y  
AS, de la ca m L m d ii y Gyr,,d& Zm  
(8uiza)f para corrientes alterna, mono- 
polifásica y continua,—Páginas 80 y 81, 

Otra autorieando á D, Eugenio Armbrus- 
iér pata cambiar la demminácián dét 
contador de ehctricid^d iipo DAt Xtp*0̂ (̂  ' 
ño por Beal orden de 12 de Octubre de 
1911,—Páginas 81 y 82,

Otra autorizando d la ffonfpañiá Des Oomp- 
teúrs Aran, dé Levddíoti-'Perrét, de Pa
rís, para cambiar íá denominación dél 
coniádor de electricidad BIM (¿BM áG), 
aprobado por Beaiorden de 12 dé Octu
bre de 1910, 6 de Septiémbre de Í91i y  4 
de Noviembre de 1911.—Página 82,

A'd^inlolraoii»
G racia t  Justicia. Bubseeretaría. 

Trasladando Hml orden del Ministerio 
de Estado en la qmiSomanifissÍa f[ué el 
Gobierno de JPgriugal adopta lá viá ái'
plómáiicá para la tramitación de Ogmi* 
siones rogatorias relativas á lat infrat- 
ciones preni^tm en el Convenio para la 
represión de la trata de blancas,—Pági
na 62, . y •

Marina.—Dirección G meíat dS N a#g¿- 
ción y Pesca Marítima.—^m‘#o á los Na
vegantes,—Grupo Ú7,—Página 82, 

Haoibndá.—Dirección General dcila Deu
da y Oíase» PaiivaB,—Siñálamiento de 
pagos y entrega de valores,—Página 84.

4II8S0 L*- BOLÉa,—
ÍE A Í MafBOROLÓQlCO. — OPíífilOIGNBS. 
aCBASTAg,~*ADm820T»A0lto Frovik» 
m ^ r

lu!caon«—OuADaoB bstabIb*
ftóbs bfil

Hacien^ .  -t  Sií|>seora i a i r í á Inr^écción 
Gsnerál.— (íémosirátivo áü movi ■ 
m^ráo qm  Ban iénidg las reclamaciome 
eco^iBtGp durante el
mes 4é Agosto dél año actual.

Dirección General de Aduanas.— 
mm  de ¡as canUdades y valores ae ios 
jx r ti^ó s  impórtMos y  exportados eü la 
Peniksulá é Ulaé Baleares d^úratile él 
mes dé ÁQOBto del corrirnte año.

PARTE OFICIAL 

ntcsDiicu DOi coMSJo >e iinmM
S. M» el Kbt Don Alfonso X lil (q. D. §.,) 

& M« la ÉiiNA D^tia Victoria Ingenia y 
88. AA.,gEr@l;Prtncip8 da Asturiai i  In« 
tatitos,' <^ntinúan sin novedad en m  ím» 
portante stlud.

Da igual jbonalcio dieírntan Im  Éamás 
iorsonas de la Ádgusta Eaál FainiliE.

El Jefe Superior de Palacio dice á esta 
Presidencia lo que slgué:

^Excmo. Sr.: El Oñoial á las órdenes 
de S, A; H. ai Séritio. Señor Infante Don 
Alfonso de Orleans me dirige en este día 
la siguiente odmunicación:

«Etüiño. Sr,: El Etccnío. séñor Condé 
dé Siú ¿ñéj|o, liédico dé Cámara de Su

Majeitad, me dice en él día de hoy, que 
S. Â  E. la Berma. Señora lofanta Doñií 
Beatriz se encuentra en el noveno mes da 
un embarazo normal.»

»Lo que de orden de S. M. el Rey (qiie 
Dios guarde) tengo el hoBor de partici
par á V. E. para su conocimiento y éfcc 
tos consiguientes. ^

»Dios guarde á V. E. muchos tños. Pa 
lacio, 10 de Octubre de 19i3,=EI Jefa 
Superior de Palacio, El Marqués de la 
Torrecilla.

»Sv3ñor Presidente de! Oonsejo de Mi
nistros.»

RiEAL DECRETO 
Usando de la prerrogátiva que Me co 

rrespondé, con arreglo ál artículo 32 de 
la  Constitución de la Monárquía, y de 
acuerdo con el pareced dé Mi CojÉiéjo de 
MíhistrÓÉ,

Véhgo en disponed 4ue se reunaa las

Cortes el día 25 dei pragente meé de Ge» 
tubre, pára continuar las sesfÓhéé sua* 
pendidas por Mi decréto de Í3 de Junio 
último.

Dado en Palacio á nueve de Odftdúré dé 
mil novecientos trece. -

V ," : • \ ALFONSO. 1
El Presidente del Consejo dé Ministros, j

ilváW Figueroa,

■ ilíO T E II) M

REALES DECRETOS 
Queriendo dar una señalada prueba de 

Mi Real aprecio á D. Enrique Trenor 
Montesinos, Oohde da |ío^tornós, y de 
acuerdo con el parecer dé Mi Consejo de 
Ministróá,

Véhgo eá áoéatfeé^ Oáballero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Onrlos m# é» la vaéaale prpduplda por
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falleoimiento de D. Emüio 0]eda y Per- 
piñás, libre de gaitos, con arreglo á la 
ley de Presapuestos de 1859.

Dado en Palacio á primero de Oetübre 
de mü noTeeientoü treee*

M Jw o m a
151 Ministro ,de Estado,

lutonio López Muñoz.

Queriendo dar ana señalada prueba de 
Mi Real aprecio i  D. Francisco de Asís 
Arias Dáviía Matheu y Bernaldo de Qui- 
rós, Duque de la Conquista, y de acuerdo 
con ei parecer de Mi Ocnsejo de Minis* 
tros,

Vengo en nombrarle Caballero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, en la vacante producida por 
fallecimiento de D, José María Barnaído 
de Quirófl, Marqués de Campo Sagrado, 
libre de gastos, con arreglo á la la j de 
Presupuestos de 1859.

Dado en Palacio á primero de Octubre 
de mil novecientos trece.

Bl Ministro de Estado,
¿stonio López Muñoz.

lilSTEEIO OI M  SÜRRA

‘ " KEAL DUDEN
Exorno. Bií.: Vista la instancia que V, E. 

curad á este Miniaterio en 17 de Septiem
bre próximo pasado, promovida por don 
Jaim e^alcároel y Gil Ossorlo, recluía 
del reemplazo actual, con domiciito m  la 
calle áe Serrano, número 22, de esta Cor
te, en solicitud de que le sean devueltas 
500 pesetas de las 1.000 que ingresó como 
primer plazo de la cuota militar, por te
ner concedidos los beneñeios del artíou-
10 271 de la vigente ley de Reclutamiento^

El Rey (q. D, g.) se ha servido dispo
ner que de las 1.000 pesetas ingresadla 
en la Delegación de H&oienda de Madrid, 
correspondienta8 á la carta de pago nú
mero 1.980, de fecha 15 de Febrero úlíi 
mo, para reducir el tiempo de servido en 
filas del referido recluta, se devuelvan 
500, quedando satisfecho ei total de la 
cuota militar que señala el artículo 270 
de la citada ley con las 500 restantes, de
biendo percibir la indicada &uma ei in
dividuo que efectuó el depósito ó la par- 
sena apoderada en forma legal, según 
diapone el artíoulo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de
11 de Julio de 1885, modifloada por la do 
21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E, para 
su ocnociniiento y demás efectos. Diog? 
guarde á F. E. muchos años. Madrid, 9 
de Octubio de 1913.

LÜQÜB.
Señor Capitán general de la primera Ea

gión.

ifflSTlEIO

EEAL OEDEF
Hmc. 8 r: F.?s^do á iüíovmB do! Conse

jo de Estado en plano e! expediente pro
movido por D. Jííin  Villa!:©, goliditndo 
exención de! impuesto que grava los 
bienes da las personas Jui-ídicas, para la 
fundación de Liboria Pérez Palacios, 
Escuela ia  Bm  Joié, en La Lomba (San
tander), m  ha servido emitir ei ilgui@nta 
dictamen;

«Exorno. Sr.r El OoBsejo de Estado en 
pleno, cumpliendo lo dispuesto en la Real 
orden comuuietda por ©l Ministerio del 
digno cargo do V. E., ha examinado ai 
adjunto, expediento, da! cual rasulti;

»Qu0 en Instancia de 15 d© Didembra 
de 1911, D, Juaa Vilíata, D. Antosiio G u
tiérrez y D. Viotorlano Párei, como Pa
tronos áe la Escuela d© San José, insti
tuida en el pueblo áe-La Lombt (Santan
der), por D.®* Liboria Pérez Paladof, 
solicitaron la exsuselén de! tepuesto so
bre los biane§ ele k s  personas juríiioas 
respecto de loa pertenecientes §. dicha 
fundación, y t i  efecto acompañiron ios 
siguientes doeumentoi:

»1.° Relación da loi bienes propios de 
la lostituoión, corrilstentes en ei edifldo 
donado para la Escuela j  varíes títulos 
de la Deuda públiú^i de! 4 por 100, por ©i 
valor npmfnti de 37.000 peieías, qnaren-. 
t tn  1.184, importe del presupuesto de 
gastos de sostenimiento da k  enseñanza.

»2.® Copim cotejada de la parle dkpo- 
sitiva de la Rea! orden del Ministerio da 
la Gcbarnaoión de 9 de Agosto de ■ 1909, 
ciasiñcando la fundación de que m  trata 
como áe beneflcenoía particular, y

»S.® Copia igualmente cotejada de la 
eioritnra fundaolonal, otorgada anta ©I 
Notario de esta Corte D. Antonio Turón 
en 6 de Mayo de 1909, @n la cual consta 
que el objeto d© la instituolén es crear 
una Escuela para la enseñanza elemental 
completa y gratuita da niños y  niñas de 
La Lomba y Eatrambasaguas desda la 
edad de cinco á catoroa años, pudiendo 
darse también initrucoión retribuida á 
los niñoi de oí roi pueblos y i  loi adultos.

>La Direeción General de lo Goatando- 
so informó que procedía declarar la exen ̂  
cióa golioiíads.

^Remitido esta ©xpediente i  informe 
de! Consejo de Estado en pleno, U. Comi
sión parmanente del mismo ontendié que 
antes de formular .el oportuno proyecto 
da consulta, por no ©star bien determi
nado el destino que deba darsia y se da á 
los ingreaos obtenidos por la ©.useñánza 
retribuida qua la fandacién autoriza, pro ■ 
cedía completar el exp^dieiit^ con el in 
forme ci6i Mtaisterio de !a Goberni^cifm 
acerca de este extremo, q m  convenía ©b- 
clarecer previamente, acordándolo is í 
V. E. ©a 6 de Mayo de 1912,

^Comunicada eata raso'ludón, contesta 
el Mlnisíetio da la Gob^imaDion por Real
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p orden de 80 de Baptiembr© último que,
I según manifiesta el Patronato de ía fum- 
I dación d e  que se trata, la cláusula para 
I cobrar á  los aium.üOS d© otro® pueblos una 

cuott módtci no puede ponerse en vigor 
por la pobreza de sus padres,>qui©B0® 
dejarían de mandar á sus hijos á la Es
cuela por no poder satisfacer dicha retri- 
buciÓB, y  s i  éita llegara á cobrarse ñm  
productos S8 deatlFiaií^in el 50 por ÍOG, á 
retribución de! Maestro, y ei s êsío á m a
terial y premios.

»Y en tal estado, remite V. E. de nuevo 
ei expediente á este Consejo.

sDemosírado convenientemente q u e  
las rentas de los bienes da ia fundacxóu 
de qm  se trata'vienen adscritas de, una 
manera permanente á un objeto benófiac^ 
da los ©numerador en ©1 articulo 2.° do'i- 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
gún sa M  acreditado por 1.a Real orden 
dictada por el Ministerio da ia Goberna
ción rlisificando ia institución entre las 
da t  iueñeencm particular, y depurado 
ssimismo que por la pobreza de los veci
nos de los logares próximos á los pus- 
blos que podrían tener derecho áque,aus ' 
hijos reciban enieñtnzt en dicha Escue - 
la, que no hay posibilidad de poner m  
práctica esta cláusula de la fundación 
qua la autoriza, paro que si la hubiers^ 
los rendimientos no sa íraduoirím  en 
ventija alguna para la fundación, dno 
d©i fin benéfico -da la mkma,^evidentfí- 
mente concurren las oircunetanoias qu-  ̂
con arreglo á los númaros 2.® apartacl« 
letra F y 8.® de! ariíoulo 4 ® de la Ley 
29 da DMembre d© 1910, según ha quc -̂ 
dado modificado y redactado, por la ele 24 
d© Diciembre último, justifica la esan- 
ción pretendida.

»Por tanto, el Consejo de Estado opitm 
que procede declarar exenta dei impuea 
to sobre los bienes de las personas jarl^ 
dicas á la fundación de D,® Libofía Pó 
rez Palacios, Escuela d® San José de L i 
Lomba (Santander).»

S. M. ei Rey (q, D. g.), habiándoíie con 
formado con el preinserto dictamen, m  
ha sarvMo resolver como en el mismo se 
propone.

DsEeal orden lo digo á V. I. para bu 
couoeimientp y d em ás  efectos. Dlo?j 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 17 
de Septiembre de Í913«

SÜARE2S INGLAN. 
Señor Director genera! de lo Oontenoio- 

. so de! Estado.
- .

i l íS l lM O  OI m c c í ó s í  PÜRliijI
í  BELLAS ABTES

REALES ÓRDENES 
I mo. Sr.r En 0 ! expodiente form' dO 

con moíS^o de la consulta elevada por el 
Registro general de la Fropieílaá inte
lectual acerca d© li  procede la insccip- 
cióo de la obra titulada «Airea de Pri • 
m^vara>, traducida de una opereta ana-
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triaca y presentada en el R^gls'TD prc- * 
¥iacial de Madrid por D. Doroteo B etrk- 
tüa y G»rroño para insoribirla á b u  nom* j 
bre» ha etnitído el Oonsejo de lastruecióa | 
Pública ©1 dictamen que á contieuacidn 
se transcribe:

«D. Doroteo Berriatúa y Garroño solí* 
citó en 4 de Oqtubra 'pasado Ja inscrip
ción enel Registro d ala  Propiedad inte
lectual de una obra titulada «Aires de 
Frimtvera'>, traducción de una opereta 
austríaca, estrenada en 15 de Abril de
1912. La-procedencia da la isscripción so» 
iicitada suscité dudas, fandadac en que 
publicado 6n 1.° de Abril de 1912 y ha
biendo empezado á regir ©n 16 de! mi¿- 
mo mas y año el Rea! decreto expedido 
por ©1 Ministirio de Estado, que estable» 
ce la reciprocidad en materia da propie» 
dad intelectual entre España y Austria, 
y es aplicable á las obras protegidas m  
ambos países des le k  fecha en q m  entró 
en vigor, pudiera dispodolón consti» 

’tuir obstáculo inveiídible para mcoeder á 
una solicitud d@ inscripcién formulada 
meaos después, cuando las obras litera
rias ó artísticas de autores austríacos en 
España gozaban de la protección kgal 
que no tenían en la fecha del eatreno de 
la opereta «Airea de Primavera».

^Emitieron acerca del asunto razona
dos y extensos ÍKfor¡ma  ̂ el N6gv)dado 
correspondiente y la Asesorít Jurídica 
del Ministoiió de Insirmidón Pablica, 
absteniéndose de emitir opinión precisa 
el primero, é inclinándose la segunda á 
que debe ser desestimada la insaripüión 
del Sr, Bérriatúa, y, por fin, reclama la 
Superioridad el parecer del Consejo, que 
es el siguiente:

€ Las cuestiones planteadas sobra la 
solicitud de inscripción de la citada ope« 
rdtá son dos:

»1.* ¿Qué derecho nace para el autor 
d e ia  traducción del libro de habarU re» 
presentado en público?

2>2.® Representada por primera vez, 5 
estrenada la víspera de 6 npezar á regir 
el Realídecreto de 1.® de Abril de 1912̂  
¿hay posibilidad de que m  iasoribt des
pués da entrar en vigor este últimc ?

^Resueltas uoa y otra CEoatión, queda 
resaelto por completo el problema que la 
instánok del Sr. Berrlatúa plantea.

»áhora bien; en cuanto a! primar pun» 
lo, el párrafo 2.® del artículo S6 de la ley 
de Propiedad iutelestua! d© 10 de Enero 
de 1879, dice así:

«Ouando una obra dramática ó muiieal 
se haya representado en público, pero t o 
impreso, bastará para gozsr de aquel de* 
recho (es decir, el de obtener los beneñ* 
oioa d© la les) presentar un solo ejemplar 
manuscrito de la parte lítcríana y olio 
de igual clase de las melodías con su bajo 
correspondiente en la parte musical.»

»Basta fijar un momento la atención en 
las transcritas palabras de la ley para 
comprender que aparte de eximir al au
tor de la obra representada y no impresa
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de la obligicióri da presentar trss ©jem* 
piares á Iob efectos (M ragiatro, 
el reconocimiento ó p if  ien dsl supueito 
d© que la rapreBentación en público de 
una obra dramática ó musical equivale á 
su pnblicicióii ó impredén, docídíia ex 
pratament© saeptada y mantenida .por la 
Roa! orden da 14 d© Julio de 1888, de 
coBíormidiad con el dictamen de las Sac
cionen de Fomanío, Estado y Gracia y 
JíiBtfda del Consejo de Estad'^.-

BMkm de que esté publkada uoa 
obra, cib© protección legal de los de* 
rechos.cM iutor, puesto que la l@y dice 
en su artículo SP que no es neceiaria la 
piblloaoión p tra  qm  la ley  ampara la 
propiedad iiiteleotutl, paro cuando la 
publicación eitá hecha m  cualquier for
ma, ó por lo menos comenzada, el dere
cho del autor, aun cuando pendiente to
davía de otras condlcicn.??® que sseguren 
definitivamente m  eflsada, es ya algo 
q^e la ley re<$onoce, reglamenta y ampi- 

aunqua sólo sai por ©1 hecho de fon- 
dar ©fí Ul publicadda la facultad de pe 
dir la inscripción da hm obra dentro dai 
plizo legal d© un año, señalado en ei ci
tado arlíoulo 86 da la le j da 1879.

»No tiene duáa, por lo tanto, en opi
nión d© este Consejo, que estrenada en 15 
da Abril de 1912 la obra «áires da Pd* 
mavers», el Br. Barriatúa adquirió desda 
aquel instante ua derecho de propie lad 
intelectual respecto á la traducción re 
presentada, una vez qu© la obra original 
era extranjera y ningún aftueráo inter- 
naeional semejaiite al qu© empezó á regir 
ei día siguiente impedía ©1 ejercicio del 
derecho en oueslión en ios términos pre
vistos por el trtísulo 2.® i© !a misma ley 
de 1879.

»V©rdad es que el párrafo 1.° del ra- 
peíido artículo 36 exige qua para gozar 
de los beneficios d© Ja k y  es necesario 
haber insciito ©I derecho en ©1 Ragiati o 
general de la Prcpiedad Intelectual, pero 
semejinte dlsposidói^ lejos de contrade
cir lo que queda dicho y ds inspirarse en 
el propóiito d© que la existencia del de
recho del autor 6 del traductor arranque 
d e ja  inscripdón, se oonoilia perfecta* 
m eita con las observieiones que prece
den. Porqua aparte de que la ingcripdón 
de un derecho reconose por su propia 
naturaleza i a previa cxiat ancla da este 
último, el párrafo 3.® del mismo artículo 
viena á desvanecer toda duda, diciendo 
literalmente lo que sigue: «El pltzo para 
verificir la inscripción será ei de un año, 
á contar desda el día de la publicación 
de la obrs, pero los banefi sios da esta 
ley los disfrutará el propietario desds el 
día en que comenzó la publicasion, y lólo 
los perderá si no ©uiaple aquellos raqui 
sitos dentro dol año que se concede para 
la inscripción^.

»Eatá bien claro, pues, que aunque la 
inscripción en el Registro as necesaria 
para que el autor ó traductor tenga defi
nitiva jr completamente asegurados loi

bensficioii d© la Ley, se disfrutan éaíoa 
siempre q̂ i© aqaéila sa realice dentro del 
plazo legal, á partir de! día en que la pu- 
bltcaüidn comienza, ratrc. trayéndose los 
efestoa d© la una la fecha do la otra.

»La publicación, por lo tsnto, viene á 
ser principio en la ©xiatencia del derecho 
de propiedad iateleatua!, punto de parti
da dal término lega! para inscribir, y mo- 
mento al cual se retrotraen los efectos 
que la inscripción produce.

»Aplicando í&hara esta doctJoa a! caso 
dei Sr. Bérriatúa, sigaaae que c:omo el 
dareoho que ejercitó ai solicite la ins- 
cripcién había nacido bijo un régimen 
legal, en que nads obstaba al reconoci
miento de su €xkt©ncia, y como f u é  ejer
citado en el término ó plazo que la ley 
señala, y como sus efectos han de retro- 
traérs© al momento de la publicación de 
la obra, no hay razón para n^gar la ins
cripción solicitada, siempre que consta da 
modo fahaoienta que el estreno da la ope
reta titulada «Aires de Primavera» sa 
realió ©n 15 de Abril de 1912, es decir, 
antes da ser obligatorio el acuerdo de 
Propiedad intelectual entra España y e l  
Impsrio Austrlae^o.

»Y htbiéndose demostrado de modo 
fehaciente por ei interesado que e l  estre
no de la traducción de la opereta referí^ 
da se efactuó en 15 de Abril de 1912»,

S . M. el R e v  (q, D. g.), d© conformidad 
con el dictamen del Oonsejo de Inístruc* 
cióa Pública, se ha servido disponer que 
se inscriba en el Registro general dé !a 
Propiedad inteliKitual la traducción de la 
opereta austrisoa «Airea de Primaveral^, 
presentada á tai objeto por D. Doroteo 
^arriatúa y Q m cñ e  en el Registro pro
vincial de esta Oorte, insertándose esta 
resolución en la G a c e t a  d e  M a d r id  para 
queseado general cor oci miento y apIL 
cación.

De Real or len lo digo á V. L para su 
conocimiento y e fec to s  procedentes. 
Dios guardo i  V. L muchos años. Madrid^ 
29 do Septiembro do 1913.

RüIZ GIMiNEZ, 
Señor Subaocrotario de este Ministerio^,

limo. Sr.: Vista la propuesta do adap» 
tteión del personal docente la Esoaela 
Iñduitdal y de Artes y Ofiaioa do Zara
goza, á lo preceptuado en o! Real decreta 

I de 19 de Octubre de 1911, remitida por el 
I Dire 5íür da la referida Escuela,

8. M. oí Rey (q, D. g.) ha tenido á biea 
aprobarla, quedaiído, on su ^cnsocuenclir, 
encargados;

Do la Cátedra de Dibujo ariístico f  
Elementos de Historia del Arle, el Profe
sor do término D. Pedro Badríguez de la 
Torre,

De la do Modelado y Vaciado, el Pro
fesor de término D. Rodrigo Alvares 
Blanco,

Pqjia de QompoaiQiOQ decorativa (Ef«
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OEltiira), ©1 Profesor de término D. DiO"
nido Ltsueo y Ferrer.

De la de Oomposición dacBorstiva (Pin» 
tura), ei Proftw/r especki D. Moá&sto So- 
teraii FIg.

De la de del Ar̂ e é Hietorla
d© lais Artesa decoraUva^, ©I Profesor es
pacial D. Timoteo Pamplona-^scEílero, 

Im de Aritmátioa y Gaometrít práo 
tics^, Geom'ctd.^ pkEa y del ©spada y 
TrigGEOiaetría y Topografí-2?, si P*"ofeî or 
da término D. LidisSao Üabeiai Argaohal.

De las da Aritmétka j  Algebra, ám - 
pliiioiófi da mt^emátieSiS y Ga&m©-'r!a 
descriptiva?, el As? a i  mate Meritorio dom 
Alberto Oíisañal Bhakarf^ con. ©i aneldo 
anual d© 2.G00 pesetas.

De las de MeeSiiiea gañera! j  Mecánica 
aplicada, el Profeior ©ipeclai D. Man nal 
Vergara Alvaro.

Da las da Nociones dâ  Olenciia físicas, 
qnfmioas y natarsles,. FMoa genera! y 
Termotecnia, ei Ayudante metitorio don 
Dalmiro Fernández, con ia gratiñoaciÓü 
ánnal de 2.000 pssetaa.

De las de Química general, Elactroqní* 
mica y Análisis qnímioo, ©1 Profesor es 
peoial D, Hilarión Jiménez y Fernándes* 
Vizarra.

De It de Idfomss (Francés), cl Ayudan' 
te meritorio D, Liiis Parral, mñ  la grali' 
flosolón annai de 2 000 ps^etag?.

Da las da Economía y Lagisiadón m- 
dosírial y Geografía indu-^tdal, ei A?ii« 
dacle meritorio D. Eí,íf M. Barril, con 
la gratificación anual da 2.000 pesetas.

Da las d© Estereotomía y Oonstrucoión 
y Dibujo arquitectónico, el Prcfasor as- 
peciai D. Luis de la Figuera y Lczcano.

La gratificación anual de 2.000 peseísa 
asignada á cada uno de los Ayudantes 
meritorios D. Alberto Casañaí, D. Dalmi
ro Fernández, D. Luia Piarrai y D. R iftel 
M. Btrril, @s ia ccrraspondiente á ia do
tación de la Cátedra de que respsctlva- 
mente se les encarga, por pertenecer un 
desempeño á Profesores espeo! ales.

De las do Meoanlsmoi^, máquinas he  ̂
rríiimíentas y motores, ei Ayudanta meri
torio D. Franoiico Albiñana y Oorraló, 
con los dos tercios de! sueldo de entrada 
asignado á dicha Clícdr:^.

De las de Dibujo geométrico y Dibujo 
industrial, el Profesor de término D. Au* 
tcnio Aparici y Solaniob.

De las de Química orgánica, Química 
inorgánica y M^tulurgía, el Ayudante 
meritoiioD. Oeledonlo José Pueyo Lúes 
ma, con los dos tardos dol sueldo de 
entrada asignado á la referida plaz^.

De laa de E eotrotecuia y Magneüsmo 
y Electricidad, el A|udantí3 meritorio
D. Gaudeneio Gella Ruiz, con ios áos ter- 
cloB dei ¡eucido da entrada ñmgmúo á ia 
plaza v^oant©, de la ouai se halla en
cargado ©B virtud de Ee^l orden de 1.® 
da Fabroro de Í913.

h m  cuatro pl^2as de Profesor de 
so y las dofj do Iguil categoría
yaedan adsm tsa á ios sfgíuentea grap..¿

de los enuinerados im el srtíaulo 27 da! 
Regitmonte orgánieo de 16 da Diciembre 
da 1910:

Do  ̂ primer grupo, desesiipí^^ñt- 
rin , respe©tiv^msnte, el Prr:fe3or de as
censo D. Alejo Pensador S?iMsña y ©1 
Profesor de agconto es peda! D. Elias Gar^ 
ük Mar'iíafc'S.

ü n t si segando grupo, para la cual ©l 
Edrectof da íñ Eácueia propOBdrá en ía 
forma r^glamensarla el q m  haya da des- 
©aipeñarla.

Gira al terciar grupo, i!e la cual q ,̂©da 
©B-cargado ei AuxiUar ©ápeci^i é interino 
da ascenso D. Bdrnardo F«gu^@ Fonci- 
lias, con ia grstificadóri. anual da 1.500

£ 01 .Filmo
I

Otra al cuarto grupo, que ierá áasem' 
peñada por al Profesor d© ascenso espe
cial D. Franclico ño Paula Albiñina 
Arander.

Gira gil sexto grupo, eucirgando ie  la 
misma ñl AfudaB.te meritorio D. Omro 
Aliué Salvador, con iá graíiñcadon anual 
de 1.500 pesetts.

Las cinco pD.zag de Frofésores de en
trada d© la referida quedau ?¿d3*
crilag á los sigui©¿iles gmpoñz

Una al grupo segundo, desempeñada 
por ei ProfoBor de entrada D. Jorge Al- 
bareda Cubells.

Otra al grupo tercaro, desí-.mpeñada 
por 6,1 Profesor d© entrada D. Enrique 
Viñas Lalaguni.

Otra al grupo cuarto, que estará á car* 
go áei Ayudante meritorio D. Angel Gra- 
cís, con la gratificación anual d© 750 pe
setas.

Otra al grupo sexto, que será desempe
ñada por ei Ayud^n^e meritorio D. Ma
riano Ramón Navarro, con la gratifica
ción anual da 750 pesetas, de ia cual ©̂ 
htUa ya encargado, en virtud da orden 
de la Subsecretaría ie  1.̂  de Febrero ú l
timo; y

Gira á la enseñanza de Gramática cas
tellana y O&iigrafía, p tra  la cual la Di- 
reooión de la Escuela propondrá ©a la 
forma reglamentaria el qu© haya de des
empeñarla.

No obstante en la forms, en que quedan 
adscritas las plaz&s de Frofeiores d© as
censo f  de entrada, y mientras no esléa 
provistas todas ellas en propiedad, eí Di' 
rector de la Escuela podrá destln&r á ios 
encargados d© las mismas á cualesquie
ra otroa grupos, ni .la? necssidadels da la 
enseñanza lo Tequiaren.

De Eea.l orden lo digo á Y. I. p tra  vii 
conocimiento y demás efaotos. Dios guar
de V, L mmho^ añoñ, Madrid, 80 de 
Sepíiembr© da 1918.

■ EÜIZ 
Señor Subieeret^Tio de

miENEZ.
MínMerlo,

REALES ÓRDEK:ES
I^MO, Br.; Vista la iafetanda ©lavada por

D. Alejandro Fincará Eoulet, como 
prem ntm te de la Casa Landls y Gyr, de 
Züg (Sulz^), en solicitud de que se aprue
ben. ios confidores eláctdooi tipos GB, 
DB, EB, FB, HB, IB y AB, para corrien- 
tas alterna, mono polifásica y continua: 

Vistas iai Mcmorks y pianos al efecto 
pr©i0B.tadts:

Vistos loB informes favorables da la 
Verifloaalóa oñd^i da contadoras eléctri
cos áe Barcelona:

las Initrucciones reglamenta
da?̂  :

OonsMerando que los aparatos de qua 
S0 trata reúnen las condicionas nesesa * 
rías para ser admitidos,

S. M. eí E e v  (q. D. g.), da  co n fo r m id a d  
c o n  lo p ro p u esto  e n  su in fo r m e  p o r  la  
Verifloadón o fic ia l d d B a r o d lo r a /h t  tcni* 

\ do á bien disponer:
I 1.° Aprobar ios contadores eléctricos
1 tipos CB DB, EB, FB, HB, IB y AB, p ira
I corrientes siíeraa, monopoiáfásioa y con-

tiñUñ.
I 2° Quei^^a devuelvan á D. Ai©jand*o
I Plrsí^rd Roulet un ejemplar de las Me*
I m o rksypkno íi presentadla®, con ia co*
I iT«spo:odÍ6Bt0 nota de aprobación.
I 8 ° Que los aparfsios d© referencia lle 

ven una Inscripción legible al exterior 
I en la que se exprese el sistema á qúe 
I pertenecen, nombre del alquilador ó v©n • 
i  dedor y un número d© orden que dcbará 
' grabarse en cualquier pieza interior de 

los aparatos.
4.  ̂ Que m  remita á la Escuela Espe

cia! de Ingenieros d© Caminos, Canales y 
Puertos, un modelo de cada uno da los 
aparatos d© que s© trata, y .

5.® Que estas rasoludoaes, con la for
ma da comprobación y verificación da 
los apsratoi, sa publiquen ©n la G a ceta  
DE Ma d r id  y BokUn de Ministerio.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
oonoaimianío y demás efectos^ Dios guar 
d© á V. L muchos años. Madrid, 4 d© Ô * 
tubra de 1913.

GASSET.
Señor Director general 4® Comercio, In- 

d u stm  y Trabajo.
Forma úe m rifím M n y comprobación 

á& estos üpuratos,
1 ° Lm  Laboratorio» part ia verifica'

alón de estos eoiotadores deberán esiar 
dotados de voltímetro, amperímetro y va
tímetro para corrientes alternas del tipó 
adeauaclo' á la caps?ci':lad da los mismos; 
también deberán digponfr da regist0 £¿- 
da- , bobinas ^utolnducoióa, de u a in -
Gíosdor de frises y de t?n cuenta segundes* 

2.° Perífe-nociendo estoi contadores al 
tipo de 6 0 D.íadorea motores, su verifiea- 
eioa m  eféístuará con arreglo á lo que dls- 
pona el Ed.^!smentó vigr'Uk% tOAÍeudo 
b ’eti B'ñ c?-?e?áta, por lo que se refiere al 
tipo FB, m  mím^r lugár, dé dií^pohfr 
Bienipra u a  vaiímoiro de OBpaciáád
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adecuada á la del cot t-^ílor q m  m  débi 
verificar y ana resciisí  ̂  ̂ináEOtiva mon^
t^da e'Ktre ^̂ 'es f s s y que mñ parfe-c- 
tameiite eqoillbrsi ja, y OT/segiindo lugar, 
oereiorarse de montado m  la fise qí^ei© 
correspouclít.

8° La verifieaoiÓB eu ©! domicilio d© 
ím  ñhonñúon se I!e?srá á eabo dei mfjmo 
roodo como b6 indiea en el apirtsdo au ’ 
terior*

4.® S-a procederá á la comprobaelón 
de estos co.cí.tadoresea lo§ domlaillos d© 
ios abonador, f  bq efestuará cerfio^^riflo- 
i© aBte todo de la buena cob c ¡rilii del 
eoBtidor en su tablero y 
que h&Ü© ©i precinto de q m  ,© ba- 
brá dotado al tlaiopo de proceder á ñU 
veriñeacidn en ei Laboratorio.

Bln embargo, el VeriQoador juiga 
coBvenieBíe proceder á la veriñcíacién 
de! contador, te íievárá éi^a á efecto, con 
tan do 6l tiempo que tarda el diaco 
Me p^r la .mlrüla que á este efecto exlite 
en únv ur¿ nüoiero determinado de ravo- 
ludones conipietas j  comparando el pro
medio de lisi leoturs de !o^ aoarato® con 
lo que acuse el contador, deduciendo d© 
la constante grabada en la tapa y qu© re  ̂
preienta el número do rf^volüdcnes hora 
cuando la carga es de 1,000 vátios.

r>.® El precinto será estsrlor, valfen
dose ñ esleefecto d© un aiísmbre que paiie 
por los oriñaios de ios tcTBillos de cierre 
en las tapas ó envolventes proíecitoT©»,.en 
forma qoe imposíbllit© eper^T en t e  ór* 
ganos de regulación de! contador sin in 
utilizar los aludidos praointof.

6,® Flnalmanto, el Variñcsador coloca
rá, en sitio bian visible de It tapa, una 
etiqueta, en '*Ia que cougüte el número dal 

 ̂ aparato y fecha de la veriñc^aclÓB; al efec
tuar la aomprofoadórf, anotará en la mig- 

' mE etiquétalafesha de la comprobsclóo, 
aeí coí'oo el 'nombre f  domidlio del abo- 
nail.0 donde ha»a sido mstakdo.

Forma án comprobmién y v^riñmción 
de h$ conMor&s tipos FB HB,

1.° Los Laboratorios desatinados á la 
ve^'jñcadóii da estos tipos do ccntadoraig 
debeián estar dotadoa á lo mooos de un 
vatímaíro ,t/ifáaico ^ob ian^^ibilidacl de 
corriente apropiada á la capacidad do los 
coütadores qua traten da v^Hiearsi^ Asi
mismo deberán tenar r? slstenctí^n ade> 
cuad^íi para determinar las m rm ñ t  que 
deban verifioarg© y un buen rele j cuenta- 
segundos.
, 2,° Perteueé'^eado estos eont^idores al 

. tipo motor, su v^rlñ^acdéa se eíeatu^t'á 
coü finj^nlón á duiuto determina el Ra- 

'glsmortío vigente para contadores da esti 
índole.

8.  ̂ L i verlñsaclón m  el domicilio de 
los abocado® se praotlc^rá asimismo con
forme queda indicado en el párrafo ante
rior.

4.® Para la comprebsclén en t e  do 
mi cilios de los ñhúti%áúB m  procedfsrá 
cerciorándose ante todo de ^u buena ias- 
taladóu en el tablero y del estado ©a que 
.se en es entran los precia tos colocados en 
"'ei Labfu'atorio i4i tiempo da proceder á 
su vtí'ríñoaolÓB.

Eo caio d© qu© como coríseceenda del 
examen que se ae^-bi ác maiaúoB'ar, el 
Vr-rifieidor jusíguíí conveniente 
pruebas dei eo.stííidor, las llevará á electo 
bajo h s  mrg?s q?ia estima opertunaf, 
contando para eaoa un t de eilis el tfem^ 
pp qu8 larda el disco (visible por la. mi 
rilia practicada al ©íseto ea t^pa) @n 
dar un número determi,uado de revolu- 

' clones ciompk-tig j  eompf^raado 1̂  lactu- 
ra medís de los opar^^tos con la gU© acu

se  @1 c o n ta d o r  d sd u o id o  d e  l a  c o n s ta n te  
g r a b a d a  m  la cubierta que rapreseBta el 
B ü m íjro  d e  re v o lu d o ii@ i-h o ra  para una 
ca-r^'a do  u b  k i lo v a tio .

5 ,® El p re c in to  d e  - e s to s  c o n ta d o re s  
s e rá  e x te r io r ,  v a lié n d o s e  á e s ta  e fec to  d© 
TilB. h i lo  d e  a la m b ra  q u e  p i.se  p o r  lo s  o r í -  
flsios d@ lo s  to r n il lo s  d e  c ie r r e  d© la  tapa 
6  e n v o lv e n te  p ro te c to ra ,  d a  ^n,ert0 q¿© 
im p o s ib f l i íe  m tiB .iobríir ©a .los éigmon 
da r e g o la c io n  á e i  c o n ta d o r  um i n u t l l k t r .  
e! prcíciiito.

Firialmente, en ©1 Ltboritorio él "Vcri- 
ficido.r ccloctrá en lugar bim  vinibl© de 
la tapa unai etiquetít en qne coEsleel nú
mero dei aparato y Iñ fechr^ de 1.a verifi
cación.

Ai fiev^T á c a b o  l a  ecT O p ro b ic ió u  e n  
lo i  d o m k llto is  lo s  a b o n tá o s ,  a n o ta r á  
en hii m i im á  e t iq u e ta  la  fec-ha d© 1 .̂ cem " 
p ro b a c ió n  y  e l  liOiBbr© y  d o m ic ilio  d e i 
a b o n a d o  d o n d e  h a  s id o  in s ta la d o .

Forma ds comprabacJén y mrifímoién 
dei contador tipn IB,

1.̂  Pert3necÍ0Bdo ®ste oonitdor al 
tipo de eo'itadoreg motores, la veriñca- 
ción m  eímirnté. con sujeción á lo dii« 
puesto en ©15i.:rtímilo 56 dei Reglamento 
que regula este servicio.

2.° Lm com.p-robiclón en el domicilio 
dei abonado j?6 . efecíu^.rl. oardorándos® 
de k  buena coiocicióa'de!, contador en su 
tstbiero, Sjándose m n j  espeoialmersta en 
el buen estado del praointo colocado ai 
tiempo de la verificación en el Labora
torio. *

Caso qua como conseeuenda dal predi- 
cho examen se juzgue pertinente proce
der á la eompr^badón da! contador, se 
llevará ést^ á efecto contando ei tiempo 
que ttrrit el snducido ó disco vigibie por' 
la mirilla que á ei-to efe ^ exijta m  dar 
50 revolum cues cob pi v aomproban- 
do la medida de la Leí f de t e  apara
tos ñ'sxtm f  díspuéa ée la operación con 
!a que acuBe eoBtador, deducido de la 
constaiito grabada ©n Ist eub,feria, y que 
es representativa del núiníTO de r©voÍu- 
ctonai sometido á la carga de un kilo
vatio.

8.® El precinto ssrá exterior, valién- 
doisa á ©st0 efecto de alambra que pase 
por los orificios de ios torniilos de derre 
da la ;tap8, da suerte qu® sea impoetbie 
levitnttr última sin inutilizar dicho 
precinto, y, flnalmenle, el Verificador de
berá cúlocsr en lugí^r bien visibla d e ja  
envoltura una etiqueta en qua conste el 
número, dal aparato y íaüha da la verifl . 
oadón; al realizar It comprobación ano
tará en i i  misma etiqueta la fecha de la 
misma y nombre y domiciiio donde se 
halla instalado.

Forma de comprobación y tenfimción
doi cofdaáor AB,

Los aparatos de Bsedtda y losin8t.m* 
mentes nec^;éarios que deberán tener los 
Labor&tones písra la variñcaclón de ee- 
tos contadores 'sen lost rlguient8?;:

Uno ó mán amperímetros de intens*!' 
d^d apropla^ia á la capaddad do los con 
tadorí^’s, ó u.”>̂o cob l.'̂ s rjolesclooes de 
shunt.á QU6 permitan apreciar las madi- 
dss con un error rolElivo menor del me
dio por 100 de ia lEtenddad do la corrien
te medida.

üzso o más voltímetros ciijo límite 
más.ímo exccdgi al voiteq a á que ios oon-, 
tadores tengan que funaiongir.

También deberán tener una colección 
de reMstendas para podar obtener co

m ente üú lu Intensivau necesaria para 
¡m cliver^a^ capacidades dfi los cantado
res, un reloj y un contador de legundo».

Para la comprobación da estos i^para- 
tos d© medida ei Li&boratorio deberá con- 
t'.Ber:

üti volíímafrD de cobre, piala ó olnfe,
JJm balanza de prtór^ion.
Un termómetro para corregir las tom- 

pemturas.
íJis, galvanómetro áe torsión.
U.U psitréu de resistenoia y otro de fuer

za electromotriz.
Faeden, du  embargo, m  defacto de al

guno loi aparatos indicados, tener 
otro que pueda t^imbién servir para el 
mii,mo fin y con la mii?ma precisión. .

L i verffiaaclón de e^te tipo de ocnta* 
dor B'ñ Im  Laboratories se llevará á cabo 
asii sujeción á cuanto establece el Regla
mento vigente para contadores de ener
gía dí?l tipo motor á los oualei perteneca 
el qi© Bos ocupa.

La comprobador do ©gt© tipo de coístft- 
dor en el domicilio de ios abonad o i se 
pr®.ctioará cerdcrándoE© ante iodo de su 
buena colocación ©n el tablero, y muy 
especialmente de! estado en que sa hall© 
el precinto colocado en ai Laboratorio 
después de ©fectuada su veriñoioióo.

E,n ei caio de que como congecueccla 
del examen que se acaba de mencionar, 
el Verífímúor ©.stime conveniente hacer 
pruebas del eootalor, Un fievsri á efecto 
bsjo cargas distintas, contando para cada 
una de eil^s el tiempo que tarda el inác- 
oido ó digiíso (visibla por ía mirilla dia
puesta al ©feoío) ea dar 50 revoluciorei 
eompleíai y comparando ia msdia de la 
leetura dé ios api ratos antes y después 
da la operación con lo que acuse ei con
tador, deducido de la conitanta grabada 
en ía cubierta y que representa el núme
ro da revoluciones hora para una carga 
de un kilovatio.

Et presinto de estos contadores será 
exterior, viiiéndeso á esta efecto de un 
alambre ó hilo fuerte que pase por loa 
oriñaios que preicntriB t e  taruillos de 
cierre de la tapa ó envolvente protéctor®, 
de aserte q?i0 impoBlbilite toíiar ninguno 
de los órgmoñ de regulaoión sin inutili
zar los aludidos precintoi.

Finaímente, en los Laboratorios el Ve
rificador colocará en l©gar bien visible 
d© la tapa una etiqueta en que couBto ei 
número del .contador y fecha de la vori- 
ñoáeiÓB; al realizarla comprcbiol.ón ano^ 
tará en la misma ©ti chuela 'la fecha de la 
comprobacióo, nombra y dómicilio dél 
abonado donde halla sido instalado.

limó. Sr.: Vista la instancia elev&da 
por D. Eugenio Armbrustir, como re
presentante de la so c ie d a d  anónima 
AEG,  Thomson Honston Ibérica, en 
licitud de que el contador tipo D A apro
bado por Real orden de 12 de Octubre 
da 1911, pueda servir psra registrar el 
consumo efeotuado en instaladonea de 
dos im m  y ei neutro den vado de redes 
de co m en ta  altarEis,a trifásica con neutrOp 
ó sea de cuatro hilosí, y p̂ -̂ ra registrar 
tamMéü ©I consumo de corriente ©n Ies- 
takoiones de dos ñy^es y el neutro, deri
vadas da redes da corriente altorna b.iíá“ 
sic.a trifii^r, m  cejos mmm sa denomine; 
tipo D A, 2-3:

Visto el informe favorable de la Veri
ficación oficial de contadores eléctrico» 
(Je Madrid:
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Vistas lís  Instraociones ssglamsnfa-
■■t Im :

Considerando que lo solicitado no a l
tera en nada á los órganos esendales áel 
sistema aprobado por Real orden de 12 
de OstMira de 19U,

S. M. el Ee'S' (q ..?). g.), de conformirlad 
m n  lo  p r o p u e s t o  su i n f o r m e  p o r  la 
yerificsdó^ oficial de Madrid, fia tonido 
ú bien disponer:

1.® Qíi0  se autorice á D. Eugenio Arm- 
bni^ter para que efectüe el cambio de 
deEominaoióü solicitada [pñm los osaos 
que menoiona, pero entendióndose que 
dicha aut ríz&eión no le permite intro
ducir la más pequíífía variación que afec
te á cualquiera d0 los órganos dei sisíG' 
sna aprobado;

2.® Que se entienda comprsndiiia la 
municionada modificación en M Raal o r
den do 12 de Oatíibr j do 1911; y

3.° Que se publique esta resolución en 
la G a c e t a  o b  M a d r id  y Boletín de este Mi
nisterio.

Da Real orden lo digo á V. S. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dioei
guarde á V. S. I. mucboi añoi. Madrid, 9
de Octubre de 1810.
•, •> GASSBT.

Director general da Comercio, In 
dustria y Trabajo.

Ilmc. Br.: Vífctt la instancia suscrita 
por D, Jaime Schwab, como Representan
te de la Compañía Des Oomptsurs Aron, 
de Li^vallois-Perret, da París, en fcolioitud 
de qu© sean si proba das las denominac io
nes KIM-T para el contador eléctrico tipo 
BIM (BM 40), aprobado por Real orden 
ñe 12 de Octubre d© 1910,5 de Septiembre 
da 1911 y 4 de ̂ Noviembre de 1911, cuan
do vnya dispue'^to para corriente alterna 
írifáskm faites eqtiiMbradas neutro inao-: 
nasible; y RIM-M en ei caso da neutro ac- 
!i33sibl0 para dichas corrientes:

Yiito el informo f.i¥orabla de la Veri 
Icaí^ióa oñ.’<ial da contadores eléctricos 
de Madrid:

Vistas las In^tru»iaiones reglamenta
rias:

Ooiiísiderando que el solicitante tmne 
acsreditsda bu personalidad en cxpedien* 
te raoientem0í:íe promovido para la apro
bación de oífo oont.ndor:

Gonsideraad J que lo eclioitada 0 0  al 
lera  en siada á órganos efíentátí 8̂ dei 

aprobado por Im  Reales órdenf^s 
mencionada#-,

S.M. el R e y  (q. D, g,), da oosformidad 
•con lo propuesto b u  informe por la 
■Verificación oficial Ja  Madrid, M  tenido 
^  bien dispones :

IJ  Que se autorice á D. Jaime Schwab 
que pueda aplicar en el contador 

aprobado tipo RIM (BM 40). en k s  casos 
qu© m t’uoiona, las denomiandones soli* 
soltadas, pero entendiéndose que dicha 
ftutorizacfóíK no 1© permite introducir la 

pequeña variación que afecte á cual
quiera de loií lárganos dei sistema apro- 
|bado. i

2P Que sa e ‘afeuda compran di d i la 
mencionada modiñcíf.ción en las Reales 
órdenes aprobatorias d e i  iparsto Arpo, y  

3 ° Que ue publique ragoluoión 
en la G a o e t a  d e  M a d r id  y  BoMín ds e s ta  
BlsBÍslerío.

De Real crdeo lo cligo i  V. I. psT^ su 
conodí?a!.ento y dam^?s ef eetos. Dum guar
da á V. I, muchoiS gfios. Madri^l, 10 da 
Ootübre de 1918.

GASSET.
Sañor Director general de OomerdOs In

dustria y  Trabajo,

. íí. 1 i í-li' í J 'J C - (< (i 1 ' !

y¡ífiSTERIO DE GRACIA Y JUSTICíA

S iibs© eret» i® -.
Fdsr el Ministerio da Estado dice á 

este de Grada ? Ju^tloi^, con feoha 9 de 
Septiembre último, lo que sigut;:

« F^zcmo. S r .:  De Reai orden, comuni^ 
cadá per e! señor Ministro de Estado, y á 
iOB efectos procedentes, cúmpieme pñvth 
dpar á V. E. qu© el. señor Ministro de Por
tugal, en nota fecha 25 dal actual, msni» 
fiesta á este Departamento quo b u  Go
bierno adopta la '^ía diplomáfea para la 
tramlt^^eión da comisiones rogatorias r© 
lativas á k s  infrg^cciones previatas en el 
Convenio internacioBsi do París de 4 da 
Blayo d© 19JO para ía represión do la 
tráta de Blancas.»

Lo que de Esa! orden, com;onicada por 
©1 señor Ministro de Gracia y JuBtioisi, 
traslado á V. I. pnra 00 conocimieoto, e l 
del MiníBíerio fisoai y Jueces de instruc 
ción do! territorio d e esa Audienoia, á 
ios ek^etos oportunos. Dios guarde á V, L 
muchos añc8.==Msdrid, 6 fe  Octubre de 
Í913.«“E! Biibsoorettrio, J. QjHroga. 
Señor Presidente de Auúíemm áe

MINÍSTERIO DE, M A R IA

B lr e c e ié n  C le iiersi^ e  H avegacié ii 
y  F e s e a  M aFítiina.

Sección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES 
Advertencias."—Las marcaciones, in

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas j  están dadas desde la mar, de 
0  ̂á 360  ̂á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren, á los meridianos de Groenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.
Grupo 137. — ESPAÑA . — áLTERAĈ ONES

D E L  REGLAMENTO O E  B ALIZAMiEü^'10 
APROBADO POR BE AL ORDEN DE 2  DE NO  
VIEMBRE DE 1 9 0 7 , INTRODUCIDAS I N  EL 
MSSMO POR H E  ^L o r d e n  DE 80  P E  ^lAYO

1913, DE c o n f o r m íd a d  c o n  l o s
ACUERBOS DE LA CONFERENCIA M A RÍTI' 
MA INTERNACIONAL CELEBRADA EN S a N
P e t e s b ü r g o  e n  M a r z o  d e  1912.

Begla 1 ^
« Nümóro 1.113.—Las señales de eatri** 
iboc eiíarto pint«a«s de colee mro» m ^

j ve:.; áfj rojo, como pfdsoribe el SoglameatJ 
‘ aprobado.
! Megla 2.^
I L'%s n ñ-si653 de babor r--sí¡ará« piotsd^a 
j de Cólor en vez da negro, como raspo*
I B- ía dicho Li eg¡ a Dne.0 te. ‘
) Regla
í La marí'^a de tooo de hás señales de bi*
I farcaoióu estará formada por doB codos ' 
¡ .nnidos por sus b̂ ser» y pioUdoB de color 
í mgr(h
S ' E^qIü 4 «
I Lí" m^roa de tape c5e Síñaeg de
S coEÍluencila est^Tá' constHuí la por d03 
i conos unidos por e!vértice y pintados 
I de ccicr rrjo.
I Begla 5,̂
í  ̂ maros díBl tope de Iíís señales de pe- 
I iigro akifedo í̂ ará da íorma e»féiica piu- 
j tada de c-:lorvi0||íir(?.
I 6’“
? Cu5.ndo sa© lamin s t ii.oa bc?ya 6 sa* 

ñU equivalente qaa luaiqnn de
K.s.ufrsgfo, constituyendo íui peligro para 
M navegación, ei color da la iaz será 
blafico,

, Eegla 7 -  
.S.3 adiciona asía regla con la recomen* 

ámmén de que 6i Bombr© de ios canales 
sa pong-a á ser pofúblc, en las boyss de 
íñ exíremi-iad más cercana, al mî  r, y 
eiiando fxistan varios canales de acceso 
á un puerto se marquen tod^s las señales 
de cada canil con ei nombra de éato com
pleto 6 ñi menos con su inicial.

Gmiáemo da faros, páginas 193 y 194.
O c é a n o  ATLÁNfico d e l  E s t e .—

(Md'W,—Nmvo furo eM'otrino ds Sun 8e  ̂
ó'íííídíf.—Sarvioio Cantral de Señ^ Îes 
Marítimi-s. Madrid, 1913.
Numero 1,114.—Dagd© Ja norhe dei 30

cl0 Septiembre pró)ximo paí^rído, se en- 
cueuOT prestando Sísiviaio, tunolonsBdo 
cun regularidad, el nuevo faro ©lóctdco 
de Bm  Sabasír^án, en la había de Cádiz 
(Aviso Búmero 993 de 1913.)

Cuaderiao de Utou, número 289.
Carta número 635 y plano número 22 

A de Ja secciorí II.
Derrotero número 2, 66 y 67 ,

Canarias.—Puerto áe la Im —Proyecio- de 
modfftcació/é de Im luces dd diqm de 
tthrigo y del m m lh de Hm-ia Cútalma. 
Servido Central de ñíkles Mariíim&s, 
Madrid, 1913.
Número 1,115.—El día ñe Novíem-

bra de 1913, se encenderán m  ei Puerto 
, Ci© la Luz, b.g dos lu c 6; S siguiente s,'(íd súá- 
titucii5o de lai matmle*:

L u z  DEL DIQUE DE A B R I G O -  C a r á d é f l  
Blanca de 1 ócuJíaeión caí!& 6,7 se gun do s .  

Alcance: 9 milvss.
Altura sobre el nivd de la mdxima pha* 

mar: 14 m? tros.
. Altura sobre el pavímrmió deí dique 12,50 

metrofí.
Fasey, Luz, 5,5 segundts\ ocaltaLcfón, 1,2 

segtm-ks,
Vis¡hiH'tüá: Luminia todo el hoTTZ''ní©. 
Fvrt: colocado sobre uoh torre

cilla metálies,, de erqueie o, piolsda da 
mrjr(\ mn balconalllo í^urerfor y emesia 

Irc ’loafe, es el czTemo fel di- 
*ie> 8 b ■fg"'.

Obstrv'(Ciún,—Líi luz eatá cí^ractemada 
por la t qui listancla da las ocultaciones, 
y no por su duradón ni por la d© Sos pe
ríodos de visibilidad que podrán variar 
ligeramente da modo aooidental.

L u z b e l  m u e l l e d b  S a n t a  C a t a l i n a , 
Carácter: Fija ro/a. 

dloanoe; 6 miUn»,
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Altura sobre el niml de la máxima plea^ 
mar: 10̂ 80 metros.

Altura sobre el pavimento del muelle: 
8,50 metros.

Visibilidad: Ilumma todo el horizonte. 
Faro: Fanal suspendido de un poste 

metálico con inferior» pintado
todo de mgrOj situaao en ei extremo del 
muelle.

Onaderno de faros, cúmeroüí t021 y 
1.022.

Plano número 770 de la sección lY, 
Derrotero número 41 A, página 34.

Francia^—Üoncha de ArcacMn,— 
sión provisional de la Im del puerto de 
j&arroí.—Avisaux Navigateurs núme
ro 454/2.814. París» 1918.
Número 1.116.—Se ha giaprimido pro

visionalmente la luz fija con sectoras 
blancOf rojo y verde de la extremidad Nof- 
te del malecón dei puerto d¡s Larros.

Situación aproximad»: 44® 38̂  48̂ * N. 
y 1.® 4̂  3P’ W. de Gw. (5® 7’ 49̂  ̂E. 
tíeSF.)

Oarta número 136 A. de la geoción II.
Proximidades de Benodef—Inexistencia 

de una roca.—Noticia,— Avis aux 'Ñm- 
gaíeurs número 457/2.833. París, 1913.
Número 1.117 —A pesar de haberse 

realizado mÍDudcsas inveatfgaoiones, no 
se ha encontrado ia roca señalada por el 
yacht Sylvana en las proximidades áa la 
baliza de la Rousse, en ia parte Gasta del 
canal de entrada de Bf^donet (Aviso n ú 
mero 996 de 1918).

Debe cuponeisa que el yachí no spre 
ció bien su diitancia á la bsliza, y que 
donde tocó debió ser en el cantil mismo 
del placer de la Eousse, es decir, á unes 
80 ó 100 metros de la baliza dicha.

Situación aproximada de In. baUzs: 47® 
5P 3b” N. y 4'’ 6̂  40” W. de Gw. (2® 5» 40”
E. de SF.)

Oarta número 851 de la sección II.
Proximidades de Brest.— Smales acúdims 

del faro la VteiHe p del faro áe las 
Piedras Negras. — Rectificación al Aviso 
número 479 áe 1918—kvie aux Na viga 
teurs números 455/2.821 y 2,822 . París, 
1913.
Número 1.118.—La señal de niebla pro

yectada en el faro de la VifciUe (Aviso nú 
mero 479, § a de 1913), es una corneta de 
aire comprimido, que emita dos sonidos, 
de igual duración cada minuto («onido, 3 
segundo^ psu^a, 3 segundos; sonido, 3 se 
gundo^; pausa, 51 segundos); en vez de 
una sirena, produciendo do5 sonidos (ano 
breve y uno iargo cada minuto, como se 
había anuncisído per error.

Situación aoroximada; 48® 2̂  29” N. 
y 4® 45’ 17” W. de Gw. (l® 26' 53” E. 
deSF.)

Ha sido puesta en servicio la corneta 
de niebla de aire comprimido, pco>0 Cíta 
da en el faro de Iss Piedras Negras (A^i 
ao núm. 479, § 6 de 1913); emite en tiem
pos neblinosos dos uno breve y
otJo largo), del mismo tono cada minuto 
(sonido, 1,5 segundos; pausa, 1,5 segundos; 
ronido, 4,5 segundos; pausa, 52,5 según 
dos).

Situación aproximada: 48® 18’ 40” N. 
y 4® 54’ 52” W. de Gw. (1® 17’ 28” E. 
deSF,)

Carta número 851 de la sección II.
Jnolatsrra.--Oana¡ dé Bristoh—Ghvedon 

ila ts.—Proyecto de sustitución de una 
boya luminosa.'-'Avie aux Navigateurs 
número 454/2 817. París, 1913.
Número 1.119.—Hacia el 11 deDiciem 

1̂ 13̂  la boya néifra que mairoa

cantil Norte de los Gl^vedon Fíats, será 
reemplazada por otra boya, también na- 
gra, pero, luminosa, c o f a  luz 6’awca, do 
una ocultación cada 5 segundos (luz, 3,5 
segundos; ocultación, 1.5 smmdoB).

Situtción aproxlm^^dv :̂ 51® 27’ N. y 2® 
54’ 46” W. de'Gw- (3® 17’ 34” E. de SF.). 

Oarta número 774 la sección II.
Ca n a l  d e  la  Ma n c h a .— F m tícío .-P ro- 

ximiáades de TrégmeT.—Reconstrucción 
de la torre balim del Oorbsau. — Supre
sión de l€s boi^a provisional,—kylñ séx 
Navigateurs número 456/2 828. Paríf, 
1913.
Número 1.120.—Ha sido reconstruida, 

y presta servicio, la torre baliza del Cor* 
bmu que marca la cabeza Norte del pla
cer rooosQ de este nombre, en el lado 
Este de la gran pasa doTi éguier, que fué 
destruida aocidentaloaenta (Aviso núme
ro 126 de 1911).

La nueva baliza tkme forma de pirá 
mide trúncala octogonal, negra, con 
mira cilindrica, con altura toial de 12 6 
metros sobre ia roca, y de 6,3 sobre Isa 
altas mareas.

Sa suprimió la boya de huso provisio
nal que 03taba fondeada á 150 metros al 
O^sta de ía baliza destruida (Aviao n ú 
mero 299 de 1911).

Situación aproximada de la btllza; 48® 
53’ 28” N. y 3® 10’ 6” W. de Gw. (3® 2’ 15”
E. deSF.)

Carta número 207 do la sección II.
Francia. — Proximidades de Bréhat, — 

Extinción provisional de la Im de Bar' 
mmic.— Kvm aux Navigateurs numero 
456/2.829. París, 1913.
Número 1.121, — Debiendo transfor

marse en breve la instalación de la luz 
permanente blanca de ocultaciones cada 
5 segundos, de la roca Barnouic, se avisa
rá la fecha de su extinción provisionsl, 
así como también cuando vuelva á fun
cionar.

Situación aproximada: 49° 1’ 41” N, y 
2® 48’ 26” W. de Gw. (8® 23’ 64” E. 
deSF.)

Carta número 207 de la sección II.
Ma r  d el  N o r te . — Francia. — Bada de 

Dunkerque.—Desaparición accidental de 
una boya.’—kvia aux Navigateurs nú
mero 458/2.841, París, 1913.
N úm erol l2 2 .—A conseouenda de ua 

abordaje ha desaparecido la boya esfero- 
cónica, roja, Cote de PetÜe Synthe, núme 
ro 12, que será reemplazada en cuanto 'o 
permita el estado de ía mar.

Situación aproximada: 51° 3’ 37” N. 
y 2M 7’ 55” E. de Gw. (8® 80’ 15” E. 
deSF.).

Carta número 219iA de la sección II.
Holanda. — Zñegat de Vlie. — Restablecí- 

miento del carácter de la lu& de la boya 
Nordoo&tgat. — Avis aux Navigateurs 
número 457/2.837. Paií^, 1913.
Número 1123.—Ha sido restablecida 

con au antiguo carácter de luz blanca de 
una ocultación cada 10 segundos, ia luz 
de la boya Nordoostgat, que había sido 
rdemplazada provisionalmente por una 
Itiz fijft ólawca (Aviso núm. 1.030 de 1913).

Situación aproximada: 53® 26’ 36” N. 
y 5® 8’ 2” E. de Gw, (U® 20’ 22” E, 
deSF.)

Carta número 44 de ia sección II.
Banco Noord Hinder.—Beemplaeo tempo

ral del barco faro por un barco faro de 
reserva. — Señal de niebla.—Avia aux 
Navigateurs número 458/2.842. París,
1913.
Número 1.124,—Bu el corrieote xheg

deOctubredo 19l3s-;ráre ^'azado tem
poralmente ©1 barco faro ám î ^mco Noord 
Hmúer por un barco-faro de reserva que 
mostrará una luz de un destello blanco 
cada 10 segundos (deat lio, .3 
oculíacióa, 7 SQgunúoh), con ün alcance 
de 11 millas.

LaB otras características serán iguales 
á  Iss de! barco faro actual.

Smoil dé rdebla.—El nuevo barco faro 
irá provisto de uua sirena de niebla, que 
emitirá cada 2 minutos, un sonido grave 
y un sonido agudo de 2,5 segundos de du
ración cada uno, separados por una pau
sa de 4 segundos.

Situación aproximada: 51® 85’ 30” N, 
y 2® 86’ 80” E. de Gw. (8® 48’ 50” E. 
d‘0 SF.)

Carta número 802 de la sección II,
Alemama.— Ems. — Mrwmstsert Nord,— 

büTCO fmo.'—Restabiec/imienio Úe las se- 
ñaUs de nwbia.—kvia  aux Navigateurs 
número 450/2.796. París, 1913.
Número 1.125.—Se han restablecido,

volviendo á prestar servicio, la campana 
de niebla y  ía campana submarina, iae- 
taladas á bordo del barco faro Mow?ws- 
teert, cuya supreiión se indicó en el Avi« 
so número 754 de 1313.

Situación aproximada: 53® 33’ 33” N. 
y 6® 39’ 53” E. de Gw. (12® 52’ 13” E. 
de SF.)

Caria número 45 de la sección II,
Ma r  Adw Atico. - - Italia.—Proxifnidades 

de Amona.—Ckisco.—Noticia.—Ñotice to 
Marinera número 1.869. Londres, 1913.
Número 1.126.—El casco de la draga 

Roma, cubierto por 9,9 metro» da agua, 
se encuentra á  unás 4 millas á 95® del 
faro do Ancoaa (Monte Gapuccini), 

Situación aproximada: 43® 37’ N. y 
13® 36’ 44” E. de Gw. (19® 46’ 4” E, 
de SF).

Carta número 865 de la sección IIL
G e  ÉANO Í n d ic o .— Caildw .— Hambantoiia 

Cambio dcl carácter de la Im .—Notioe 
toMaricers, núm. 1.374. Londres 1913
Eúmero 1.127.—H t sido reemplazada 

la luz ñja roja de la punía Snr de la en
trada de la bahía de Hambantotta por 
otra lus, cuyas características son las sL 
guien tes:

Carácter: Blanca de 1 ocultación cada 
30 segundos.

Alcance: 13 millas.
Altura sobro la pleamar: 37 metros. 
Faro: Oonsíiuación blanca de 14,3 me

tros de altura.
Fases: Luz, 27 segundos; ocultación, 3 

segundos.
Situación aproximada: 6® 7’ N, y 81® 

7’ 14” E. de Gw. (87° 19’ 34” E. de SF.) 
Carta número 572 de ia sección IV.

Mar  d e  l &s A n t il l a s .— P ie r io  Meo.— 
Isla de las Cabras.^Proyecto áe boya 
luminosa al JVE.—Notice to Marinera 
número 1.330. Londres, 1913.
Número 1.128.—Hacia el 15 de Ociu- 

bra de 1913 m fondeará á 2,5 millas á 64° 
dei faro de la isla Cabras, en reemplazo 
de una boya plana negm, una boya cilin
drica negra con superestructura de es
queleto, luminosa, mostrando uaa luz 
de 1 destello blanco cada 10 segundos 
(destello, 3 segundos; ocultación, 7 se- 
gundos).

Situación aproximada: 18® 14’ N. y Bó®* 
83’ 45” W. de Gw. (59® 21’ 25” W. d© 
SF.)

Carta número 62 de la sección IX*
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Isla .Do^míca.—Fondeadero del Eossm .^ 
Bupr^S'^ón áe — Notic0
to Mariners número 1.349. Londres, 
1913,
Número l.Í29.-*-Se han- imprimido Im 

boiaade amarre qoe estaban fondeadas 
en la ra la de Ro«?ea23.

Situacfóo aoroxlmada: 1.5'’ 17̂  H. y 
93’ 46’’ W. de Gw. (55® 11’ 26” W. 

de SF.)
Carta número 511 de la sección IX,
El DIrectOf general, Ramón Entrada.

l/liNlSTERiO DE H A CErC Á

K ire e c ié s s  d© l a
' j  € I ^ s e ^  FESivasi*

Esta Direcoldn Gcnera.1 ha di^p'ttesi 
flne por la Tesorería de k  ©li:̂
blecida m  la ctiie de Atochas líúmero ü ,  
•a ?6riliquan mi It proximv% iemanSí j  
horas designt.á.tg‘ al afecto, les pngon q?ie 
i  eontiniiacién jg© ei;presa.oi, y que m  en
treguen io^ liraiores .siguiente^s

Bia 13. '
Pago de eréditogs de Ultram ar á&l seña- 

laraiento e&peclai establecido por Real 
ord-TQ de 5 M«‘,r;ao del año actn?*!, fac
turas corrientes-- da metálico, Jiasta la i 
presesitadaB el ém  antex'ior.

Bia 16.
Idem de id. id, en mtitálleo, hasta las

prp'Sieí-aad;??» ©I úiñ art^rlor.
Idem  da fd. íd. en efaotoE ,̂ hasta el nú

mero 8,257.
Bia 17,

lE fago  4 i  ©riditoi á@ D ltriirarg recono

cidos por los Minkteiios de la Guerra, 
Marina y esta Birecdén Geoer^l; fiiesaxasi 
^orrieníoi d@ iB.otáiií3o y efaolcs, h t i ts  
¿I núm ii’ü 82u500r,

Bia 18.
Idem de i-d. id. en faotnras

oonie.üfes, h^sit el número 82 500,
Idfinj. de í;l íd, en tfeclon, hista el nú

mero 82.500.
Entrega á@ ,,fe.o|ai ele csEponei da 1911 

aorrespondientas á títulois d@ la Ponda 
tmortfeabi© a! 5 por 100, hasta ai núm©-' 
fo B.862,

Idem do -lltiiiloa da Beada perpetua 
a! 4 por 100 interior, amisióm do 30 d© 
Diciembre de 1908, por canfe de otro?s 
de iguM rantSj amMón do 31 de Julio d© 
1900, hasta ©1 EÚroe.ro 26,797.

P^gú de carpo tai úm áe th
Ib 1 Oía' de Is Dan da exterior 4 por 100 en' 
otroi el© igoal rentm de I t Deuda interiors 

>trregio € la Lej- j  Real decreto d© 17 
i© Mayo' f  9 da Agosto de i8i8, htifea al 
número Í2,411»

Idem da títulos de ia D-oiedm exterior 
praienttdoifrpara la agregación deí .̂ui res ̂  
pectivas hüjss da cnpoiKS, oon arreglo á, 
ía Eeai orden de 18 de Agosto de 1898, 
hJ^s’a el nü.iiíero 8.045.

ídem  ele residuos procedente® de ^con- 
yersién d@ IñM Deudas co1ouit.ies j  amor- 
Uimbla mi 4 por 100, cob i  Is Ley
Í3 27 da Msrza de liOO, al .núma«
ro $1418.

Idem conyersién da d*i H
Osuda, a! 4 por 100 rntario., terua í, I 
sneiro 9á?S9=- 

Ide.m da carpatai pro visión íIoí úm k  
Deuda amortimbla t i  5 pm  100 
d&s para m  canje por um  títulos deñidtf- 
¥os, m n  arreglo á la Eetl orden de 14 do- 
Octubre de liOl, hp,íita el s,tiis©ro IL'iB9^

fe trega de tftKi.lô  del4 por lOOlnterlorj 
emisión áe i900, .por conversión de otros ■ 
de igual recita de lai emisionei de 1892' 
IBSSy 18i9, facturáis prasentadae j  ,eo- 
rrlentei, haütm ©1 número 18.738,

Idem de cgi.rp6tss provisionales, repre
sen ttii van de títulos d.0 la Deuda a mor ti ■ 
zsble .t.1'4 por 1,00 iiiterior, para nu can je 
por mm títiiloiai deílnitivos do i§. misma 
renta, hasta el número 1.489.

Fago da títulos ie l 4 por 100., ami- 
giÓB de 81 da Julio d© 1900, por con» 
V0rsi6.n d© otros d© igual rmM, mn  arre
glo i. It Eea! orden de 14 d i Octubre de 

■ 1901. ha.Bta e! número B..6S9.
Eeemboiio d® aecloees de obre.® púbil- 

mB j  earretei'a^, de iO, 84 j  55 millón 
d© reaieig ímíMim  preientada» y jso- 
mentai?.

Fago d.a intereséis de in^eripelone^ del 
«í?m0Étre de Ji^lio de 1888 y ^nteriorea.

Idem d€í c»pat.as d^ interesjei de toda 
sk jc  de deudas del semestre de Juila de 
I8B8 f  anteriores á Jiiiiod© 1874̂  f  reesn» 
bolso de'tltuiog del 2 por iOO am orttedos 
®n todoi loi ^orleoSs faatEras pwmmttáz^ ' 
f  m¡rr-vmtm.

Entrega d© títulos dcl 4 por i§0 
Usable, iií»,sla el n'úMero 1.489,

Ltii feotnras exi-BteBtes en Oaja por Cjoa* 
vei'tión del. 8 j  4 por 100 interior y extO’

’  ̂  ̂ (i0 valores depoi5.ltsdos en &rca 
d  ̂ procedentei de creaaionet,
ai u r e n o v s a i o B . 6B y canjerí.

Nota, Lo^ npoderados que eobraiieré* 
áites de üitraMii,r, deberán presentar .la 
fade vicia de los -poderdantes en la Teso
rería de Bit© Geíitro en In. forma que pre
viene la Eeai ordon l i  da Abril, último.

Madrids t i  da Gctubreda 1918.*““Ei Ot-» 
redolor Oários V0rg.?.ra.

MADRID.^—E st Tip. “Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, nünL 20.


